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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para informarle que el auxiliar de la 

justicia allegó respuesta al requerimiento hecho en el auto del 13 de abril de 2023. Pasa 

para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 17 de Abril de 2023. (R.A)  

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  
Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

El auxiliar de la Justicia – Liquidador OSCAR BOHORQUEZ MILLAN informó a este 

operador judicial (PDF020, C5), que para entregar las cuentas finales necesita 

que el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga ponga a disposición 

de este proceso los títulos judiciales dentro del proceso ejecutivo identificado 

con el radicado 07-2008- 00248-00, derivados de medidas cautelares sobre 

bienes del deudor SERGIO PRADA SERRANO; además, el citado liquidador se 

pronunció sobre las decisiones del proveído del 13/03/2023 (PDF015, C5).  

 

Dicho esto el Despacho avizora que el liquidador no dio respuesta clara, precisa 

y congruente frente al requerimiento del 13 de abril de 2023, por cuanto en el 

mismo se le solicitó que informara sobre el cumplimiento de las ordenes de la 

providencia de adjudicación del 1 de septiembre de 2022, (PDF053, C4).  

 

Así las cosas, se hace necesario REQUERIR nuevamente al auxiliar de la Justicia – 

Liquidador OSCAR BOHORQUEZ MILLAN, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes, presente un informe en el que se evidencie que se ejecutaron las 

ordenes de adjudicación, aportando las pruebas idóneas de los pagos y 

transferencias de dominio a los acreedores, es decir, aportando comprobantes 

y certificados de libertad y tradición que permitan verificar el cumplimiento de 

su labor como liquidador, además, por efectos de prácticidad, el liquidador en 

su escrito deberá pronunciarse frente a cada orden de adjudicación si cumplió 

o no y aportar documento que lo acredite, en el mismo orden del numeral 

tercero de la providencia del 1 de septiembre de 2022, (PDF053, C4).  

Por secretaria, líbrese el oficio correspondiente a través de los medios tecnológicos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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